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y etnográficas sin el concurso, la dirección, ni el beneficio de entidades estatales; 2) 
contribuye a la sobre explotación y empobrecimiento de los recursos naturales del sector 
noreste del territorio de los «Nukak-Maku», al establecer allí sus viviendas permanentes, 
operar su pista de aterrizaje y propiciar concentraciones inusuales de grupos en un solo 
sitio; y  3) promueve el rompimiento de la estructura social y económica de los «Nukak-
Maku», al perturbar la dinámica de movilidad de las «bandas de Cazadores-Recolectores» 
(característica esencial de esta forma de vida), y al desviar el interés de sus actividades de 
subsistencia y trashumancia fomentando los cultivos estacionales. 

5. Protección constitucional de la diversidad étnica y cultural 

La diversidad en cuanto a la raza y a la cultura, es decir, la no coincidencia en el 
origen, color de piel, lenguaje, modo de vida, tradiciones, costumbres, conocimientos y 
concepciones, con los caracteres de la mayoría de los colombianos, es reconocida en la 
Constitución de 1991, al declarar la estructura pluralista del Estado colombiano, reconocer 
y proteger «la diversidad étnica y cultural de su población» y las «riquezas culturales y 
naturales de la nación». 

En efecto, en atención al abuso, prejuicio y perjuicio que han padecido los pueblos 
autóctonos o aborígenes del territorio nacional, la Constitución Política de 1991 consagró 
el respeto a la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana, en los preceptos 
contenidos en los artículos 7 (diversidad étnica y cultural de la nación colombiana), 8 
(protección a las riquezas naturales y culturales), 72 (patrimonio cultural de la Nación) y 
329 (conversión de las comunidades indígenas en entidades territoriales). 

Es más, no sería aventurado afirmar que el reconocimiento de la diversidad étnica y 
cultural de la población indígena guarda armonía con los diferentes preceptos de la 
Constitución Nacional relativos a la conservación, preservación y restauración del 
ambiente y de los recursos naturales que la conforman, si se considera que las comunidades 
indígenas constituyen igualmente un recurso natural humano que se estima parte integral 
del ambiente, más aún cuando normalmente la población indígena habitualmente ocupa 
territorios con ecosistemas de excepcionales características y valores ecológicos que deben 
conservarse como parte integrante que son del patrimonio natural y cultural de la Nación. 
De esta manera, la población indígena y el entorno natural se constituyen en un sistema o 
universo merecedor de la protección integral del Estado. 

De conformidad con la parte II de la ley 21 de 1991 «por medio de la cual se aprueba 
el Convenio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989» -ley 
que de conformidad con el artículo 93 de la Carta Política es norma de aplicación prevalente 
en el orden interno- «los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con los 

699 



T-342/94 

territorios que ocupan o utilizan de alguna manera, y en particular los aspectos colectivos 
de su relación»; igualmente, «deberán tomar medidas para salvaguardar el derecho de los 
pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, 
pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y 
de subsistencia; a este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los 
pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes». 

Propiedad de la tierra colectiva y no enajenable que detentan las comunidades indígenas 
a través del reconocimiento constitucional (art. 329 C.P.) y legal (ley 135 de 1961 y 
decreto 2001 de 1988) de los resguardos; instituciones conformadas por una parcialidad 
indígena que con un título de propiedad comunitaria posee su territorio y se rige para el 
manejo de este y de su vida interna por una organización ajustada al fuero indígena o a 
sus pautas y tradiciones culturales, y cuyos objetivos, entre otros, apuntan hacia la 
protección del ambiente de un grupo étnico y cultural. 

El reconocimiento de la referida diversidad obviamente implica que dentro del universo 
que ella comprende y es consustancial, se apliquen y logren éfectivamente los derechos 
fundamentales de que son titulares los integrantes de las comunidades indígenas. Por 
consiguiente, cualquier acción de las autoridades públicas o de los particulares que 
impliquen violación o amenaza de la diversidad étnica y cultural de la comunidad «Nukak-
Maku», puede configurar la transgresión o amenaza de vulneración de otros derechos 
que son fundamentales, como la igualdad, la libertad, la autonomía para el desarrollo de 
la personalidad, la salud y la educación. 

5. El caso en análisis 

5.1. Las acciones que la «Asociación Nuevas Tribus de Colombia» adelanta dentro 
del pueblo indígena «Nukak-Maku», que se traducen en la donación de alimentos y otros 
objetos, y en la incentivación del cultivo de la tierra en tomo a sus instalaciones, lo cual 
promueve o estimula la estacionalidad de miembros de la comunidad por más tiempo del 
que normalmente lo hacen, no rompe el ambiente o escenario natural de caza y recolección 
que caracteriza a dicho grupo, ni sus patrones de movilidad, pues como hombres libres y 
racionales que son no se les impide continuar con los hábitos y el sistema de vida que por 
años han practicado, dado que tienen la opción de elegir autónomamente lo que ha su 
juicio consideran más conveniente para su subsistencia y realización personal. Por el 
contrario, resultaría un contrasentido privar a dicha comunidad, dentro de un marco de 
respeto a su libertad y capacidad de autodeterminación, del conocimiento de las alternativas 
que le ofrecen otras comunidades en lo cultural, social y económico. 

Los derechos fundamentales a la libertad y a la autonomía, que comprenden el derecho 
que tienen todas las personas a elegir su propio destino y a construir los procesos sociales 
que han de configurar, unificar e identificar la respectiva comunidad humana, permite a 
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los integrantes del grupo indígena «Nukak-Maku» optar por la forma de vida, de 
organización socioeconómica y de la utilización del espacio y de los recursos naturales, 
de la manera que mejor convenga a sus particulares y variados intereses. 

Si bien dentro del proceso de tutela, estamentos oficiales y particulares afirman que 
las actividades de naturaleza social, económica y cultural que lleva a cabo la «Asociación 
Nuevas Tribus de Colombia» dentro del pueblo «Nukak-Maku», pueden atentar contra 
la diversidad étnica y cultural de esta comunidad indígena, no obra en el expediente prueba 
que indique que los «Nukak-Maku» han sido llevados a condescender con las referidas 
actividades, mediante el empleo de la violencia o el engaño. Además, se observa del 
examen de los documentos y actuaciones que obran en el expediente, que existe un principio 
de recepción de los elementos culturales inducidos por los integrantes de la «Asociación 
Nuevas Tribus de Colombia» por parte del grupo indígena «Nukak-Maku». 

No obstante lo que hasta aquí se ha dicho, es conveniente resaltar que la preservación 
de la identidad cultural de una etnia, no puede servir de pretexto al Estado para abandonarla 
a su propia suerte, si su situación material resulta incompatible con las mínimas condiciones 
que exige la dignidad humana. 

5.2. Según los estatutos de la «Asociación Nuevas Tribus de Colombia», sus objetivos 
consisten en «proveer y velar por la enseñanza y cultura de los indígenas del país, 
traduciendo obras y escritos a las lenguas y dialectos indígenas; cooperando en todo lo 
posible con las autoridades gubernamentales y con las instituciones científicas para la 
obtención de datos antropológicos y étnicos relacionados con las costumbres y creencias 
de las tribus con que pueda entrar en contacto la Misión; publicar y distribuir literatura; 
establecer entidades autónomas; establecer escuelas o colegios; y otorgar ayuda social, 
médica, y económica a los pobres y necesitados. La sociedad será dirigida y orientada de 
acuerdo con la filosofía evangélica». 

La autorización que el Estado, mediante la aprobación de sus estatutos, ha dado a la 
«Asociación Nuevas Tribus de Colombia» para que estudie el idioma y la cultura «Maku», 
con el fin de lograr una comunicación con la respectiva comunidad indígena, no comprende 
la facultad de evangelizar e imponer sus creencias y doctrinas a la comunidad indígena 
«Nukak-Maku»; pero igualmente se anota que la circunstancia de que los miembros de la 
referida Asociación posean unas teorías, hábitos, usos y ritos en materia religiosa, diferentes 
a aquellos que forman el carácter distintivo de la mencionada comunidad, no constituye 
base suficiente para predicar, sin conocimiento de causa, que se estén quebrantando sus 
derechos a la autonomía y a la libertad de conciencia y de cultos. 

La libertad reconocida por la Carta Política de profesar y difundir una religión, que 
comporta el deber correlativo de no pretender, a través de la fuerza o de otros medios 
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censurables e ilegítimos, homogeneizar religiosa ni culturalmente los diferentes estamentos 
sociales, significa para la comunidad indígena «Nukak-Maku» el '4erecho de poder conocer 
y practicar cualquier otra clase de pensamiento o culto religioso, lo cual es posible, sin 
que ello conduzca inevitablemente a una situación de conflicto entre su cultura y la de los 
extraños. En tales circunstancias, el hecho de que la «Asociación Nuevas Tribus de 
Colombia», según sus estatutos, se encuentre dirigida y orientada de acuerdo con la filosofía 
evangélica, no es razón suficiente para considerar que por este solo motivo se pueda 
vulnerar la integridad religiosa y cultural de dicha comunidad indígena, pues dichos 
estatutos no fueron redactados para regir sus destinos. 

5.3. El artículo 13 de la Constitución Política consagra el principio de igualdad al 
declarar que «Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica». 

La igualdad que preconiza el referido precepto no puede reducirse a su mera declaración 
formal, no puede ser algo vacío de contenido, por el contrario la igualdad, es el derecho 
por excelencia que logra elevar la condición del individuo, en cuanto le permite a acceder 
a derechos tales como la salud, la educación, el trabajo y la seguridad social, que aseguran 
su dignidad en cuanto lo enriquecen no sólo desde el punto de vista material sino espiritual, 
cultural y social. 

Sin desconocer el principio de «neutralidad» que debe presidir la actuación del Estado 
en la función de permitirle a todas las personas el ejercicio y goce efectivo de los derechos, 
la filosofía esencial que emerge de la concepción del Estado Social de Derecho, se traduce 
en el otorgamiento de un trato igualitario, acorde y compatible con las condiciones 
económicas y sociales en que realmente se encuentran los individuos; ciertamente, la 
aplicación efectiva de la igualdad en una determinada circunstancia y situación, no puede 
ignorar o desconocer las exigencias propias de la diversidad de condiciones que afectan o 
caracterizan a cada uno de los sujetos. 

La situación presente de los «Nukak-Maku» exige que se les dispense - respetando su 
idiosincrasia y diferencia cultural- un trato excepcional y preferencial por parte del Estado 
que logre realizar la verdadera igualdad, material y jurídica, pues mientras no se les 
atiendan las necesidades humanas insatisfechas, predicables de toda persona humana, no 
podrán superar los factores que han servido para estructurar una discriminación en su 
contra por los demás grupos humanos que los consideran diferentes física e 
intelectualmente, y si se quiere, hasta carentes de algunos derechos. 

En virtud del principio de la eficiencia en materia de la prestación del servicio público 
de la salud, principio que tiene como destinatario a los propios organismos responsables 
de la prestación del servicio, el Estado no sólo se encuentra comprometido en proteger a 
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todas las personas contra las contingencias que vulneran la salud (principio de la 
universalidad), sino que con base en el principio de la solidaridad, se encuentra facultado 
para exigir a las entidades privadas, con arreglo a los compromisos que han adquirido o que 
son inherentes a dicho servicio, lo necesario para hacer efectiva dicha garantía (art. 49 C.P.). 

Consecuente con lo anterior, el Estado colombiano es, en principio, el primer obligado 
a prestar el servicio público de la salud a los «Nukak-Maku», sin que ello excluya la 
posibilidad de que dicho servicio sea prestado a través de entidades privadas como la 
«Asociación Nuevas Tribus de Colombia»; pero en este caso se halla facultado para ejercer 
vigilancia sobre las actividades que respecto a la atención de la salud haga la Asociación 
dentro de la comunidad indígena «Nukak-Maku», pues para asegurar la vigencia del 
principio de la eficiencia, el Estado debe controlar las condiciones en que se desarrolla el 
servicio, así como sus resultados. 

A juicio de la Sala, la aplicación de métodos, medicamentos o tratamientos 
excepcionales o extraños a los que tradicionalmente son aceptados por la comunidad, 
como los que utiliza la referida Asociación, no atentan, en principio, contra la diversidad 
étnica, religiosa y cultural que se les reconoce y es objeto de protección estatal, porque 
sus características congénitas y socio culturales continuan incólumes. 

6. Los «Nukak-Maku» no disponen de otro mecanismo de defensa judicial para 
efectos de proteger sus derechos constitucionales fundamentales 

Podría pensarse, a simple vista y sin mayor reflexión, que de conformidad con el 
decreto 1407 del 31 de mayo de 1991, los indígenas «Nukak-Maku» disponen de otro 
medio de defensa, como es el de solicitar al Ministerio de Gobierno la suspensión o 
cancelación de la personería jurídica de la «Asociación Nuevas Tribus de Colombia»; 
aduciendo que las actividades de ésta contradicen el objeto de sus estatutos, o contrarían 
el orden público o las leyes, ola ocurrencia de cualquiera de las causales contempladas en 
el artículo 10 de dicho decreto. 

No obstante, contrario a lo considerado por el Tribunal Administrativo del Meta, en el 
subjudice no opera la causal de improcedencia del numeral lo. del artículo 6o. del decreto 
2591 de 1991, en razón a que el mecanismo arriba referido no es de carácter judicial, por 
lo que debe concluirse que la tutela solicitada material y formalmente puede prosperar, 
pues aunque es evidente la existencia de una inancia administrativa, como la ya reseñada, 
ella no corresponde a la judicial y no tiene, por consiguiente, la eficacia requerida para la 
defensa de los derechos constitucionales fundamentales cuya tutela se demanda. 

7. Prosperidad de la tutela por amenaza de vulneración de la diversidad étnica 
y cultural de los «Nukak-Maku» y de algunos de sus derechos culturales que se 
estiman fundamentales y de otros, por parte de la «Asociación Nuevas Tribus de 
Colombia». 
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7.1. Si bien dentro del proceso no obran pruebas ni elementos de juicio para establecer 
que las prácticas de la «Asociación Nuevas Tribus de Colombia» vulneran el principio 
del reconocimiento de la diversidad étnica, religiosa y cultural de los «Nukak-Maku», y 
por consiguiente algunos de sus derechos fundamentales, según informes de la Dirección 
General de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia ONIC, la «Asociación Nuevas Tribus de Colombia, ha 
demostrado apatía en cuanto facilitar la información que sobre sus actividades le 
han solicitado las autoridades gubernamentales y científicas autorizadas por el 
Gobierno, a efectos de comenzar a realizar investigaciones serias sobre la población, 
lengua, territorio y cultura de los «Nukak-Maku», y planear estrategias para la 
protección de su diversidad étnica y cultural. 

Concretamente, en el informe rendido por la División General de Asuntos Indígenas 
del Ministerio de Gobierno, se anota lo siguiente: «se evidenció que en Laguna Pabón se 
teme la severidad de transgredir conductas u observaciones que no se adecuen a las 
advertencias de los misioneros o que sean contrarias a sus enseñanzas e ilustraciones»; 
«. ..es un lugar hostil para el trabajo de asuntos indígenas y otras entidades que deseen 
intervenir en favor de los indígenas»; «. ..gracias al manejo fluido de la lengua y al privilegio 
de administrar la salud, están en posibilidad d coaccionar la disposición de los indígenas 
frente a un mensaje ideológico que se opone a sus usos y costumbres y desarticula la 
cultura, la Misión Nuevas Tribus ha sentenciado al ostracismo el sitió que ocupa y 
vicia todas las consideraciones de respeto y autonomía ante la nación colombiana y 
el pueblo Nukak». 

Los anteriores elementos probatorios, indudablemente hacen pensar a la Sala que se 
encuentra ante la amenaza concreta de violación de los derechos fundamentales de la 
comunidad indígena «Nukak-Maku» a la libertad, libre desarrollo de la personalidad y 
libertades de conciencia y de cultos, y principalmente de sus derechos culturales que, 
como etnia con características singulares, tienen el carácter de fundamentales en cuanto 
constituyen el soporte de su cohesión como grupo social. Esta aseveración cobra fuerza, 
si se tiene en cuenta la conducta de la Asociación al ignorar las solicitudes de informes 
que sobre sus actividades le ha hecho la División General de Asuntos Indígenas, 
dependencia a la cual la ley ha encomendado la misión de controlar su actividad y de 
asegurar que su objetivo social se desarrolle acorde con la Constitución, la ley y sus 
estatutos. Por lo tanto, se concederá a la comunidad indígena «Nukak-Maku» la tutela de 
los aludidos derechos fundamentales. 

7.2. Para lograr la efectividad de la tutela que se concede, copia de esta sentencia 
deberá ser enviada al Ministerio de Gobierno -División de Asuntos Indígenas-, a la 
Gobernación del Departamento del Guaviare -Secretaría de Gobierno-, y al Ministerio de 
Salud, a efecto de que controlen las actividades que la «Asociación Nuevas Tribus de 
Colombia» adelanta dentro de la comunidad indígena de los «Nukak-Maku». 
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Además, la División General de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno deberá 
disponer lo conducente para que las actividades que desarrolla la «Asociación Nuevas 
Tribus de Colombia» se adecuen al cumplimiento de sus objetivos sociales, y 
especialmente para asegurar que se cumpla en forma oportuna y eficiente la labor de 
inspección y vigilancia que según la ley le compete a dicha División, la cual debe, además, 
utilizar los poderes jurídicos de que dispone para asegurar que las operaciones de la 
Asociación se realicen dentro del marco de la legalidad. No debe tolerar dicha dependencia 
oficial la violación de la ley; por consiguiente si la Asociación la incumple, debe aplicar 
la medida extrema de la cancelación de la personeríajurídica. 

Finalmente advierte la Sala, que la concesión de la tutela en las condiciones que 
se han dejado determinadas, no es óbice para que nuevamente puedan instaurar se 
acciones de tutela, en el evento de que ocurran violaciones o amenazas de vulneración 
de los derechos constitucionales fundamentales de los «Nukak-Maku», o que el 
estadio de amenaza a sus derechos fundamentales, que en este momento se reputa 
inicial no obstante la orden que se imparte, progrese y pueda derivar en riesgo 
inminente de penetración cultural indebida. 

IV. DECISION 

Por las razones que anteceden, la Corte Constitucional en Sala de Revisión, 
administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero: REVOCAR la sentencia de agosto diecisiete (17) de mil novecientos noventa 
y tres (1993), proferida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo del Meta, y en su 
lugar, TUTELAR los derechos a la libertad, libre desarrollo de la personalidad, de 
conciencia y culto, y principalmente los derechos culturales, que se estiman fundamentales, 
de la comunidad indígena «Nukak-Maku», amenazados por las actividades que realiza la 
«Asociación Nuevas Tribus de Colombia». 

Segundo: ENVIAR copia de esta sentencia al Ministerio de Gobierno -División de 
Asuntos Indígenas-, a la Gobernación del Departamento del Guaviare -Secretaría de 
Gobierno- y al Ministerio de Salud -Dirección Seccional de Salud-, para que en la forma 
señalada en la parte motiva y dentro de los límites de sus respectivas competencias, adopten 
las medidas que estimen conducentes. 

Tercero: ORDENAR librar comunicación al Tribunal Administrativo del Meta, para 
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del decreto 2591 de 1991, notifique 
esta sentencia a las partes y adopte las decisiones necesarias para adecuar su fallo a lo 
dispuesto por esta Sala. 
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Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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PRINCIPIO DE IGUALDAD 	 (Sentencia C-335/94) 	 227 
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PROCESO PENAL-Reserva 
PROPAGANDA POLITICA 
PROPAGANDA POLITICA-Vallas 
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(Sentencia T-331/94) 	 630 
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SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
SOLICITUD DE CUPO-Extemporaneidad 
SUBARRENDAMIENTO 
TRABAJO SUPLEMENTARIO 
-Igualdad de oportunidades 
TRATADO INTERNACIONAL 
-Control de constitucionalidad 
TUTELA CONTRA INCUMPLIMIENTO 
DE FALLOS JUDICIALES 
TUTELA CONTRA PARTICULARES 
-Improcedencia 
TUTELA TRANSITORIA 
-Salvamento de voto- 

(Sentencia C-320194) 	 206 

(Sentencia T-325/94) 	 566 

(Sentencia C-333/94) 	 369 

(Sentencia T-327/94) 	 589 
(Sentencia T-329/94) 	 611 

(Auto 010/94) 	 21 

(Auto 009/94) 	 14 
(Sentencia T-329/94) 	 611 
(Sentencia T-329/94) 	 611 

(Sentencia C-318/94) 	 155 
(Sentencia T-302/94) 	 407 

(Sentencia T-325/94) 	 566 

(Sentencia T-342/94) 	 688 

(Sentencia C-318/94) 	 155 
(Sentencia C-308/94) 	 39 
(Sentencia T-306/94) 	 451 
(Sentencia T-323/94) 	 533 
(Sentencia T-328/94) 	 602 

(Sentencia T-326/94) 	 578 

(Auto 008/94) 	 11 

(Sentencia T-329/94) 	 610 

(Sentencia T-328/94) 	 602 

(Sentencia T-325/94) 	 565 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

TUTELA TRANSITORIA 
-Solicitud -Salvamento de voto- 	 (Sentencia T-325/94) 	 565 
UNIFORMES-Obligatoriedad 	 (Sentencia T-307/94) 	 463 
VEHICULO INDUSTRIAL -Definición 	(Sentencia C-312/94) 	 124 
VTA DE HECHO 	 (Sentencia T-327/94) 	 589 
VTA DE HECHO-Requisitos 	 (Sentencia T-327/94) 	 589 
VIA DE HECHO-Viabilidad 	 (Sentencia T-327/94) 	 589 
VIGILANCIA ESTATAL 	 (Sentencia T-342/94) 	 688 
VISA DE RESIDENTE-Cancelación 	 (Sentencia T-303/94) 	 419 
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